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Ciudod de México,20 de febrero de 2020

ccDMX/DJMPS/02612020

C. ISABETA ROSATES HERRERA

DIPUTADA PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE TA CIUDAD DE MÉXICO

ITEGISTATURA

PRESENTE

Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 122de lo Constitución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos, los ortículo 29 y 30 de lo Constitución Político de lo Ciudod de México,

frocción XXXVlll del ortículo 4 de lo Ley Orgónico, 100 y 101 del Reglomenlo delCongreso

de lo Ciudod de México. solicito o Usled puedo inlegrorse o nombre de los dipulodos del

grupo porlomentorio de MORENA, Moríq Guodolupe Aguilor Soloche y José Mortín Podillo

Sónchez, en el orden del dío de lo Sesión del mortes 25 de febrero de 2O2O:

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A tAS 16

QUE EN COLABORACIóN CON LA SECRETARíI O¡ GESTIóN INTEGRAT DE

PROTECCIóN CIVIT Y tA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONóMICO, ETABOREN D

COORDINADA LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIóN CIVIL DE LOS

púsucos DE rA cruDAD DE MÉxrco.

Sin mós por el momenlo, recibo un cordiol soludo.

ATENTAMENTE

DIP. JOSÉ MARTí tA SÁNCHEZ DIP. MARí

DE MORENA GRUPO P
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Ciudod de México, o 20 de febrero de 2020

C. ISABETA ROSALES HERRERA

DIPUTADA PRESIDENTA DE LA MESA D¡RECTIVA
CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉX¡CO
I TEGISLATURA

PRESENTE

Los que suscriben, Diputodo José Mqrtín Pqdillo Sónchez y Diputodo Mqríq

Guodolupe Aguilor Solqche, integrontes del Grupo Porlqmentorio de
Moreno, en lq Primero Legisloturo del Congreso de lq Ciudod de México,
con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos; 29 y 30 de lo Constitución Políticq de lo
Ciudod de México; .l3, frocción lX de lo Ley OrgÓnico del Congreso de lo
Ciudod de México, 5, 100, l0l y 102 del Reglomento del Congreso de lo
Ciudod de México, sometemos o consideroción del Pleno de estq Soberonío

lo siguiente:

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS I6
AICALDíAS PARA QUE EN COTABORACIóN CON tA SECRETARíI OT GESilóN

INTEGRAT DE RIESGO Y PROTECCIóN CIVIT Y LA SECRETARíA DE DESARROTLO

ECONóMICO, ETABOREN DE MANERA COORDINADA tOS PROGRAMAS

INTERNOS DE PROTECCIóN CIVIL DE tOS 329 MERCADOS PÚBilCOS DE tA
CIUDAD DE MÉXICO.

ANTECEDENTES

Lo protección civil, como un instrumenlo de orden, control y prevención
constituye un cuerpo de qtención que sirve poro los personos que se

encuentron desde el edificio mós porticulor, hosto los sedes de instituciones
que definen o nuestro sociedod, como son los mercodos pÚblicos.

Concentróndonos en estos últimos, nos encontromos que los foses de
producción y distribución hon recibido desde siempre lo qtención necesorio
poro disminuir costos y gorontizor lo fiobilidod, sin embqrgo, los otenciones,
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en cuanto o protección civil se ref¡ere, hon sido oplozodos e ignorodos en

muchos de los cosos y hon resullodo en pérdidos humonos y moterioles.

Los incendios en los mercodos públicos de los últimos meses hon dejodo
cloro que lo ciudod no ho terminodo por implementor los principios de
Gestión lntegrol de Riesgos que son necesorios poro el pleno desorrollo de

todo octividqd económico, sociol y político.

El 28 de Diciembre de 2019, el Secretorio de Desorrollo Económico del

gobierno de lq Ciudod de México, Fodlolo Akoboni, onunció que en 2020 se

revisoríqn en Uno primero etopo, los 50 prÌncipoles mercodos de lo Ciudqd,
esto en coordinoción con lo Comisión Federol de Electricidod (CFE), lo

Secretorío de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil y los olcoldíos.r
Por su porte el 23 de enero de 2020,lq secretorío Myriom UuÚa Venegos,

secretorio de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil, detolló que

como resultodos de lo revisión, 28 de 50 mercodos presento olto riesgo

derivqdo de lo fqllq de mqntenimiento de lqs inslqlqciones hidrosonilqriqs,

de eleclricidod y gqs.2 Acluolmente, se continúo con lo revisión de los

demós mercodos, se tiene coniemplodo concluir con los siguientes 50

mercodos o principios del mes de morzo.

Sin emborgo, hoy que hocer un trobqjo mucho mÓs puntuol con respecio o
lo normotividod, que los revisiones nos oyuden o prevenir y sober cómo
responder onie cuolquier eventuolidod humqno o nqturol.

En lo onterior rodico lo importoncio de los progromqs internos de protección
civil, que precisomente cumplen esto función, estos deben estor

conformodos por uno serie de dotos técnicos que integren todos los estudios
que se tengon, en moterio de seguridod, primeros ouxilios, prevención
dentro del inmueble, entre oiros.

Podemos concluir que lo informoción generodo de dichos revisiones es

clqve poro lo generoción de progromos internos en los mercodos públicos,

¡ Tomado de; httns://www.milenio.com/nolitica./comunidad/cdmx-revision-mercados-iniciara-50-olincipales
2 Tomado de; httos://politico.mx/minuta-nolitica/minuta-politica-metropolitano/protecci%C3oloB3n-civil-
revisa-melcados-de-cdmx-28-de-50-en-alto-riesqo/
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de oquí, lo pronto colqboroción interinstilucionol entre olcqldíos y
secretorios, que nos lleve o cristolizor este trobojo en cqdo mercodo.

CONSIDERANDOS

l. Que en el Artículo l4 Ciudod Seguro, inciso A de lo Constitución de lo
Ciudod de México que q lo letro dice:

A. Derecho o lq seguridod urbono y o lo protección civil

Todo persono tiene derecho o vivir en un entorno seguro, o lo protección
civil, o lo qtención en cqso de que ocurron fenómenos de corócter noturol
o ontropogénico, osí como en cqso de occidentes por follos en lo
infroestructuro de lo ciudod. Los outoridodes odoptorón los medidqs
necesoriqs pqro proteger o los personos y comunidodes frente o riesgos y
omenozos derivodos de esos fenómenos.

Por lo cuql, considerqmos priorilorio lo otención, poro evitor el rezogo
histórico y en moyor medidq, lqs colóslrofes. o los que lodos podemos eslor
expueslos.

2. En lo que respecto o los Alcoldíos, se señolo en lo Constitución de lo
Ciudqd de México en su ortículo 53, oportodo b, inciso 3, frocción XIX;

que es competencio de estos prestor los siguientes servicios públicos:
olumbrodo público en los violidodes; limpio y recolección de bqsuro;
podo de órboles; reguloción de mercqdos; y povimentoción

3. Tombién estos cuenton con Unidodes de Gestión lntegrol de Riesgos y
Protección Civil, y en el Artículo 19, frocciones ll, lV y lX de lq ley de
Gestión lntegrol de Riesgos y prolección civil de lo Ciudqd de México,
nos menciono que tienen entre sus obligociones:

ll) Promover lo culluro de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil,
orgonizondo y desorrollondo qcciones preventivos, observondo los ospectos
normotivos de operoción, coordinoción y porticipoción con los integrontes
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del Consejo de lo Alcoldío y procurondo lo extensión ol óreo de educoción
y copocitoción entre lo sociedod en su conjunto;

Que es unq octividqd vitol poro elfuncionqmiento de los mercodos públicos,
osí como poro todo tipo de octividod donde confluyo uno gron contidod
de personos dioriomente.

lV) Fomentor lo porticipoción de los personos que integron el Consejo de lo
Alcoldíq en occiones encominqdos o incrementor lo culturo, educoción y
copocitoción de lo sociedod en mqterio de Gestión lntegrol de Riesgos y
Protección Civil;

como primer ocercqmiento o los beneficios que implico uno mirodo
preventivo onte potencioles riesgos y osumir un compromiso comportido.

lX) Elqborqr y distribuir entre lo pobloción mqnuoles de mcrntenímiento
preventivo y correctivo de inmuebles, osí como de copocitoción en lq
moteriq;

Lq eloboroción de un progrqmq interno de Prolección Civilreftejo siempre el
resullqdo de unq coloborqción y corresponsqbilidod conslonte enlre los
instiluciones que diclqminqn, qnqlizon y proponen con los propios
comerciqntes que conocen de primero mqno los folenciqs de codq uno de
los mercodos en los que lrobojon.

4. Corresponde o lo Secretorío de Gestión lntegrol de Riesgo de Acuerdo
ql Artículo l4 frqcción XLI) y XLll de lo Ley de Gestión lntegrol de Riesgos:

XLI) Promover los occiones necesorios poro fomentor e incrementor lo
Resiliencio en los hobitontes de lo Ciudod de México;

XLll) Suscribir convenios de coloboroción con los lnstituciones que considere
odecuodos poro impulsor lo Resiliencio en lq Ciudod de México;

Entendiendo resiliencio como lo copocidod de uno sociedod poro resistir y
fortolecerse de eventos inesperodos, o trovés de lo preservoción y
restouroción de los estructuros bósicos y de funcionomiento.
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5. Corresponde o lo Secretoríq de Descrrrollo Económico de ocuerdo o lo
estoblecido en el Artículo 7, frocción lX de lo Ley Poro el Desorrollo
Económico del Distrito Federol:

lX. Promover lq mejoro regulotorio pqro el fomento y promoción del
desorrollo económico, poro creor un entorno fovoroble y compefifivo poro
impulsor los qctividqdes económicos;

Un instrumenio preventivo que cuente con lo coloboroción de los

secretoríos gorontizorío que los mercodos públicos funcionen en
condiciones ópiimos y ol mismo tiempo, se disminuyo el riesgo de doños y
pérdidos poro los locotorios y poro lo Ciudod.

6. Pese o que en el qrtículo 57 de lo Ley de Gestión lntegrol de Riesgos se

estoblece que todos los inmuebles destinodos ql servicio público deben
contqr con Progromos lnternos de Protección Civil, el98% los mercodos
públicos no cuenlon con dichos progromos. Aproximodomenfe 280 mil

fomilios viven de lo economío de estos y cientos de miles consumen en
ellos q diorio (SEDECO, 2017). Procuror lo seguridod de estos personos y

de sus mercqncíos, de los cuoles dependen sus fqmilios, osí como
fomentor el consumo seguro y próctico en mercodos, es clove poro
desorrollor el sentido comunitorio y de perlenencio necesorio poro
mejoror cuolquier ciudod.

Con lo intención de hqcer de dominio público lo reguloción y preocupoción
por lo seguridod de los personos y el estodo de sus inmuebles, que en el coso
de los mercodos públicos, son potrimonio y enclove sociol de locotorios,
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distribuidores, consumidores y visitontes; el dío de hoy presentomos el

siguiente:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóN

útuco.- sE EXHoRTA A rAs r6 AtcAtDíes penn euE EN coLABoRActóN
CON tA SECRETARíA O¡ GESilóN INTEGRAL DE RIESGO Y PROTECCIóN CIVIT Y

tA SECRETARíA DE DESARROTTO ECONóMICO, ELABOREN DE MANERA

COORDINADA LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIóI.¡ CIV¡T DE LOS 329

MERCADOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Dodo en el Recinto Legislotivo de lo Ciudqd de México, de Donceles y
Allende o los 25 díos del mes de febrero de dos mil veinte.

ATENTAMENTE

DIP. J N PADIIIA DIP. MARIA A R

CHEZ
GRUPO P ENTARIO DE GRUPO PARIAMENTARIO DE '

MORENANA
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